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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DEC RETO  de 27 de ju n io  de 1952 por  el que se  c o n ced e  

e l C ollar de la Ord en de Isa b e l la  C a tó lica  a l se ñ o r  
G etu lio  V argas, P re s id e n te  de lo s E sta d o s U n id o s de  
B ra sil

Q ueriendo dar una prueba de IVT aprecio al señor G e
tulio Vargas. P residente de los E stados Unidos de B rasil,

V en g o  en concederle el Collar de la Orden de Isabel 
la C atólica

Así io dispongo per el presente Decreto, dado en el 
T alad o  de El Pardo e. ve in tisiete  de junio de m il n ove
cien tos c in cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro d e  A suntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de junio de 1952 por la 

que se concede la vuelta  al servicio ac
tivo  al Portero de  los M inisterios Ci
viles don Ildefonso Fernández López.

lim o. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
lo dispuc -o en el statuto aprobado cor 
Ley de 23 de diciembre de 1947. en rela
ción con el artículo 41 del Reglam ento d? 
7 de septiembre d 1918,

Esta Pres.den .a ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al
Portero tercero de los Ministerios Civi
les, en situación d  ̂ excedencia volunta
ria, don Ildefonso Fernández López, y 
destinarle a la Audiencia Territorial i e  
Sevilla, donde deberá tomar posesión  
dentro del plaz reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. m uchos años. 
Madrid, 19 de jum de 1952.

CARRERO

lim o. Sr. O ficial Mayor d ésta Presi
dencia.

ORDEN de 28 de jun io de 1952 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», «U rgentes» y  «Preferentes»  
durante el m es de julio  próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
julio próximo lo siguiente para el car
gue de m ercancías por ferrocarril:

Artículo 1.° Conform e con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por ferro
carril, la clasificación de los tum os «Fue
ra de tum o», párrafo primero: «Urgentes» 
(apartado a ), y «Preferentes» (aparta
do -c) del citado artículo, serón las m is
m as que se señalaban en la Orden de 
26 de abril de 1952, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 121, de 30 del m is
mo m es y año, con las rectificaciones 
indicadas en la Orden de 29 de mayo 
de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 152, de 31 de mqyo de 1952, 
y las que a continuaión se detallan:

M ercancías «urgentes» po: vagón completo
Se suprime:
M ercancías destinadas a la Feria de 

M uestras de Barcelona.
Se incluye:
M ercancías de la Feria de M uestras de 

Barcelona.

b )  A l  d e t a l l e .— En Pequeña velocidad  
Se suprim e:
M ercancías destinadas a la Feria de 

M uestras de Barcelona.
Se incluye:
M ercancías de la Feria de Muestras de 

Barcelona.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de julio próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE muchos años. 

Madrid. 28 de junio de 1952.

CARRERO

Excmos S r e s ....

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de jun io de 1952 por la que 

se nom bra para la plaza de Juez de 
P rim era Instancia e instrucción de O r
cera a don José Manuel Vázquez Sanz, 
Juez de entrada.

lim o  S r .: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 114 de la Ley orgá
nica del Poder Judicial y por hallarse 
com rendido en el últim o párrafo del re- 
feride precepto.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que don Joso M anuel Vázquez 
Sanz, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que sirve su cargo 
en el Juzgado de F -a/.as, pase a des
empeñar igual plaza en el de Orcera, va
cante oor te s ta c ió n  de don Julio Sán- 
c^gg M orales de Castilla.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de lunio de 1952.

ITURMEND1

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de lunio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al M édico del R egistro C ivil don Luis 
Cortés Tapia.

lim o. S r .: Vista la instancia elevada 
por don Luis Cortés Tapia, Médico pro
pietario del Registro Civil, con destino  
en el Juzgado M unicipal de Lavadores, t i  
cual solicita le sea concedida la exce
dencia en su cargo,

Este M inisterio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y declarar 
a don Luis Cortés Tapia, excedente vo

luntario en su cargo de Médico del Re
gistro Civil, por un tiempo mayor de un 
año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos.

Dio guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.—-Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Albánchez de Ubeda (Jaén) don M a
nuel León Sánchez.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado  
por don Manuel León 'Sánchez, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Albánchez de 
Ubeda (Jaén), y de conformidad con las 
disnosíciones vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el Dlazo no menor de un año.

Lo que digo a V I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de justic ia .

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Ardales (M álaga) don José C astro  
Navarro.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado  
por don José Castro Navarro, Secretarlo  
del Juzgado de Paz de Ardales (M ála
ga), y de conformidad con las disposi
ciones vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria so licita
das por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se prenmueve a Jefe de Negociado  
de prim era clase del Cuerpo A dm in is
tra tivo  de los Tribunales a don José  
Navarro G onzález, que lo es de segunda.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 20 y 21 del Re
glam ento orgánico de 12 de noviembre  
1c 1952,

Este M inisterio acuerda promover, en  
corrida reglam entar51 de escalas, a la pla- 
z i  de Jefe Adm inistrativo de ios Tribu
nales. dotada con o* habei anual de pe
setas 13.440, vacante por fallecim iento de  
don Lorenzo Moya  ̂ Sáez, a don José  
Navarro G onzález Jef. de Negociado de 
segunda clase i e l  citado Cuerpo, con des-


